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XIV. Participación en más de una convocatoria

33. En caso de participación simultánea en más de una 
convocatoria, será condición indispensable que las vacantes a 
solicitar se agrupen en bloques homogéneos, es decir, que no 
podrán entremezclarse vacantes pertenecientes a distintas convoca­
torias, sino que deberán ñgurar primero las de una convocatoria 
determinada, la que se prefiera, y en este primer bloque pueden 
incluirse vacantes de cualquiera de los tres concursos: General, 
restringido y preescolar, incluso entremezclados; agotado este 
primer bloque, se pasará a un segundo bloque, de otra convocato­
ria, procediéndose de igual manera; y en su caso, y de la misma 
forma a los otros posibles bloques. En estos casos de participación 
simultánea en más de una convocatoria el número de localidades 
solicitadas no podrá exceder en ningún caso de 50 por cada 
concurso con un límite máximo de 120.

Se anularán las peticiones de quienes participando en más de 
una convocatoria, no se ajusten a la indicada norma.

XV. Tramitación

34. Los Servicios Territoriales de Cultura y Educación son los 
encargados de la tramitación de las solicitudes de los Profesores 
que sirvan en su demarcación excepto las de los que desempeñen 
provisionalmente o en comisión de servicios, destino distinto al 
que son titulares, que serán tramitadas por los Servicios Territoria­
les de Cultura y Educación de la provincia a que pertenezca el 
Centro cuya propiedad definitiva ostenten.

Las solicitudes de los Profesores comprendidos en los grupos 
segundo y tercero del artículo 68 del Estatuto del Magisterio, se 
tramitarán por los Servicios Territoriales de Cultura y Educación 
de la provincia en que hubiesen desempeñado el último destino en 
propiedad definitiva, menos las de los ya reingresados fuera de 
concurso cuya tramitación lo harán los Servicios Territoriales de 
Cultura y Educación de la provincia en que estén ejerciendo con 
carácter provisional.

Los Servicios Territoriales de Cultura y Educación que reciban 
instancias cuya tramitación corresponda a cualquier otro de estos 
Organismos, procederán conforme previenen los números 1 y 2 del 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

No se harán cargo de las solicitudes presentadas fuera de plazo, 
ni de las que no se encuentren explícitamente comprendidas en los 
grupos y condiciones que se precisan para concursar. Las que se 
reciban por correo en alguna de estas formas, las devolverán al día 
siguiente a los interesados. Los solicitantes podrán exigir recibo de 
la presentación de las instancias, siempre que la entrega se haga 
personalmente.

En los casos en que se dejen de consignar con toda claridad 
alguno de los datos que han de incluirse en la petición o no se 
acompañe la documentación exigida se estará a lo previsto en el 
artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, requi­
riendo al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la 
falta o se acompañen los documentos preceptivos, con apercibi­
miento de que, si así no lo hiciese, se archivará sin más trámite su 
petición.

En estos casos, las peticiones de tales concursantes se tramitarán 
por los Servicios Territoriales de Cultura y Educación como las de 
los demás haciendo constar en la cabeza de la petición el defecto 
a subsanar y la circunstancia del requerimiento al interesado, 
correspondiendo a la Dirección General de Régimen Económico y 
de Personal la medida de archivar, sin más trámites, las peticiones 
que no se hubiesen subsanado, a cuyo efecto los respectivos 
Servicios Territoriales de Cultura y Educación oficiarán sobre tal 
extremo a la Dirección General.

Por cada solicitud, los Servicios Territoriales de Cultura y 
Educación cumplimentarán una carpeta informe, certificando la 
veracidad de los datos contenidos en aquélla; del tiempo de 
permanencia del solicitante en la localidad en que sirve en 
propiedad, más el que haya de abonársele prestado provisional­
mente en otra; o puntuarle doble si se trata de servicios en Escuela 
rural, expresados en años, meses y días, los de propiedad en el 
Cuerpo de EGB y que reúnen las condiciones generales para 
concursar.

El detalle y resumen de la puntuación por cada concepto 
constará en el informe. En la parte correspondiente de la instancia 
y en la parte inferior derecha de la portada de la misma, constará 
el total de puntuación. Se consignará igualmente en su lugar el 
número de Registro de Personal.

En las peticiones del tumo de consortes certificarán que reúnen 
las condiciones señaladas para solicitar por este tumo, que el 
cónyuge del concursante, si fuese Profesor de EGB sirve en 
propiedad en la localidad o término municipal a que corresponde 
la vacante que solicita; que no participa en ninguno de los tumos 
y concursos del presente año y que los méritos que alega el

peticionario están documentalmente probados, figurando en el 
informe la calificación que les corresponda.

Cuando el interesado solicita al mismo tiempo por el tumo 
voluntario, harán constar los Servicios Territoriales de Educación 
esta circunstancia en la petición.

35. En el plazo de diez días naturales, a contar del siguiente al 
que finalice la admisión de instancias, los Servicios Territoriales de 
Educación pondrán en el tablón de anuncios relaciones por orden 
alfabético de apellidos, con el resumen de la puntuación de cada 
solicitante dentro del concurso en que participa y harán pública la 
relación de peticiones que hubiesen sido rechazadas, dándose un 
plazo de diez días naturales para reclamaciones.

36. Terminado el citado plazo, los Servicios Territoriales de 
Cultura y Educación expondrán en el tablón de anuncios las 
rectificaciones a que hubiere lugar y remitirán a la Dirección 
General de Régimen Económico y de Personal las peticiones de los 
solicitantes ordenadas por alfabético de apellidos.

Separadamente y ordenadas en la misma forma se remitirán las 
carpetas-informe y las reclamaciones habidas con propuesta de 
resolución.

37. Los Servicios Territoriales de Cultura y Educación remiti­
rán asimismo una relación de los Profesores que estando obligados 
a concursar en el general no lo hubieran efectuado, especificando 
situación, causa y, en su caso, puntuación que les correspondería de 
haber solicitado. De estos Profesores formularán un impreso de 
solicitud para cada uno, en el que se consignarán todos los datos 
que se señalan para los que han presentado solicitud, sin consignar 
vacantes solicitadas y sellado por los Servicios Territoriales en el 
lugar de la firma.

XVI. Publicación de vacantes y adjudicación de destinos

38. Por la Dirección General de Régimen Económico y de 
Personal se resolverán cuantas dudas se susciten en el cumpli­
miento de lo dispuesto por esta convocatoria, se anunciarán las 
vacantes a proveer, se adjudicarán provisionalmente los destinos, 
concediéndose plazo de reclamaciones y, por último, se elevarán a 
definitivos los nombramientos, resolviéndose aquellos por la 
misma Resolución, que será objeto de publicación en el «Diario 
Oficial de la Generalidad Valenciana» y en el «Boletín Oficial del 
Ministerio de Educación y Ciencia», y por la que se entenderán 
notificados a todos los efectos los concursantes a quienes los 
mismos afecten.

Valencia, 23 de octubre de 1987.-El Consejero, Cipria Ciscar i 
Casaban.

ADMINISTRACION LOCAL

25235 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1987, del 
Ayuntamiento de Cervo (Lugo), por la que se anuncia 
la oferta pública de empleo para el año 1987.

Provincia: Lugo.
Corporación: Cervo.
Número de Código Territorial: 27013.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1987, 

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 12 de junio de 1987.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase 
de Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: 
Encargado de Obras y Servicios.

Personal laboral

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación 
del puesto: Oficial de primera Fontanero. Número de vacantes: 
Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación 
del puesto: Oficies de primera Albañiles. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación 
del puesto: Oficial de primera Electricista. Número de vacantes: 
Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación 
del puesto: Peón Electricista. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación 
del puesto: Peones Albañiles. Número de vacantes: Cuatro.



BOE núm. 270 Miércoles 11 noviembre 1987 33663

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación 
del puesto: Operarios cometidos múltiples. Número de vacantes: 
Dos.

Cervo, 16 de septiembre de 1987.—El Secretario.-V.° B.°: El 
Alcalde.

25236 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1987, del 
Ayuntamiento de Jalance (Valencia), por la que se 
anuncia la oferta pública de empleo para el año 1987.

Provincia: Valencia.
Corporación: Jalance.
Número de Código Territorial: 46142.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1987, 

aprobada por el Pleno en sesión de fecha S de septiembre de 1987.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Encala 
de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase 
de Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: 
Encargado de Aguas, Alumbrado y Cementerio.

Jalance, 29 de septiembre de 1987.—El Secretario.-V.° B.°: El 
Alcalde.

25237 RESOLUCION de 3 de octubre de 1987, del Ayunta­
miento de Marmolejo (Jaén), por la que se anuncia la 
oferta pública de empleo para el año 1987.

Provincia: Jaén.
Corporación: Marmolejo.
Número de Código Territorial: 23059.
Oferta de empleo público correspondiente 1987, aprobada por 

el Pleno en sesión de fecha 2 de octubre de 1987.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Gasificación: Escala 
de Administración General, subescala Administrativa. Número de 
vacantes: Dos. Denominación: Administrativo.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala 
de Administración General, subescala Auxiliar. Número de vacan­
tes: Dos. Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Gasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase 
Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Guardia.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase 
Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: 
Encargado de Obras.

Marmolejo, 3 de octubre de 1987.—El Secretario.-V.° B.°: El 
Alcalde.

25238 RESOLUCION de 6 de octubre de 1987, del Ayunta­
miento de Fuentes de Andalucía (Sevilla), por la que se 
anuncia la oferta pública de empleo para el año 1987.

Provincia: Sevilla.
Corporación: Fuentes de Andalucía.
Número de Código Territorial: 41042.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1987 

(aprobada por el Pleno en sesión de fecha 6 de octubre de 1987).

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala 
de Administración General, subescala de Auxiliar. Número de 
vacantes: Tres. Denominación: Auxiliares.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase 
Personal de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denominación: 
Limpiadoras.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase 
Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: 
Limpiadora-Conserje.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: E. Gasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase 
Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: 
Fontanero.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase

Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: 
Sepulturero.

Fuentes de Andalucía, 6 de octubre de 1987.—El Secreta- 
rio.-Visto bueno: El Alcalde.

25239 RESOLUCION de 7 de octubre de 1987, del Ayunta­
miento de A Estrada (Pontevedra), por la que se 
anuncia la oferta pública de empleo para el año 1987.

Provincia: Pontevedra.
Corporación: A Estrada.
Número de Código Territorial: 36017.
Oferta de empleo público correspondiente 1987, aprobada por 

el Pleno en sesión de fecha 29 de septiembre de 1987.
Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Gasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala Técnica. Gase: Técnicos 
medios. Número de vacantes: Una. Denominación: Asistente 
Social.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C Clasificación: Escala 
de Administración General, subescala Administrativa. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Gasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala Técnica. Clase: Técnicos 
Auxiliares. Número de vacantes: Una. Denominación: Delineante.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala 
de Administración General, subescala Auxiliar. Número de vacan­
tes: Dos. Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase 
Policía Local. Número de vacantes: Tres. Denominación: Guardia.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala 
de Administración Genral, subescala Subalterna. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Conserje.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: E Clasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales. Clase: 
Personal de Oficios. Número de vacantes: Tres. Denominación: 
Operario.

A Estrada, 7 de octubre de 1987.-E1 Secretario.-V.0 B.°: La 
Alcaldesa.

25240 RESOLUCION de 15 de octubre de 1987, del Ayunta­
miento de Gijón (Asturias), por la que se anuncia la 
oferta pública de empleo para el año 1987.

Provincia: Asturias.
Corporación: Gijón.
Número de Código Territorial: 33024.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1987, 

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 12 de junio de 1987.
Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala 
de Administración General, subescala Técnica. Número de vacan­
tes: Siete. Denominación: Técnicos.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Gasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos 
Superiores. Número de vacantes: Una. Denominación: Archivero 
municipal.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Gasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase 
Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Subins­
pector.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Gasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos 
Medios. Número de vacantes: Dos. Denominación: Arquitectos 
técnicos o Aparejadores.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Gasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, Ham 
Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: Una. 
Denominación: Saigento.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Gasificación: Escala 
de Administración General, subescala Auxiliar. Número de vacan­
tes: 17. Denominación: Auxiliares.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Gasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos 
Auxiliares. Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico 
Auxiliar Topografía.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Gasificación: Escala 
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase 
Policía Local. Número de vacantes: Dos. Denominación: Cabos.


